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AB^Ü^ISTilAm «RAL

Ministerio de Agricultum

DECRETO 2506/1963, de 7 de sep
tiembre, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Mota del 
Marqués (Valladolid).
De acuierdio! con la peticion que al 

ampaiTo del artículo nuevie de la Dey 
de Comoenftraoioin PaTcelaria, texto 
refunididd ide dldz de agosto de mil 
noveciieintos 'Cimcuenita y cinco, han 
formulado lois agmcullboires de Mota 
del Marqués (Valladolid) al Ministe
rio de. Agricultura, el Servicio Nacio
nal de 'Comcentraicion Parcelaria y 
Ordenación Rural dispuso, conforme 
a lo esta,blecid0i en -el artícuto once 
de referido! texto legal, la reailización 
de un informe previo! sobre las cir
cunstanciáis y posibilidades técnicas 
que 'Concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y 
aportaciones de tierras que .se es
timaran necesarias, pronunciándotse 
tras el mismo'' en un sentido favora
ble a lo isolicita'do.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del 'Ministro de Agricultura, 
formulada, con arreglo' a lo que' esta-' 
bleee el articulo ochoi die la Dey de 
ocho ide noviembre de mil novecien
tos. sesonita y. 'dois, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su. 
r’eunión del 'día seis de septiiembre de 
mil novecientos 'sesenta y tres,

D'üSfPOíNG'O :
Artículo' primero.—¡Se declara de 

utiláidad pública y de urgente ejecu
ción. la coincentraciÓn parcelaria de 

la zona de Mota del Marqués (Valla
dolid), que se realizará en forma que 
cumpila las finalidades estafolecidas 
en id artículo- segundo de la Dey de 
Oonoentración Parcelaria de ocho de 
noviembre die mil' novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.— El perímetro 
de dicha zona será en principiio 
el del término' municipal de Mota 
diel Marqués (Vailaddlid) más el pa
raje denominado Villafeliz, del tér
mino municipal de Villalbarba, para
je que linda al Norte, Este y Oeste, 
con el término' a concentrar de Mota 
del Marqués, y al Sur con el término 
de Marzales. Diciho pierím'etro- queda
rá len definitiva modificado por las- 
aportaciones que en su caso -haya de 
realizar -el Instituto Nacional 'de Co
lonización o- el Servicio Nacional de 
Co-noentración Parcelaria y Ordeha- 
ció'n Rural y con las exclusiiones y 
rectifica'ciones que acuerde 'el Servi
cio Nacional de Conc-entración Par
celaria y Ordienacióin Rural, de con
formidad con lo estableoi'do en los 
'artículos diieciisiete, dieciocho y dieci
nueve 'de' la Dey -de ocho de noviem
bre 'dé mil novecientos sesenta y 
djos.

Articulo' tercero.— Da concentra
ción de 'esta zona se llevará a cabo 
con la salvedad' •de que a los propie- 
+arios que no hayan 'solicitado la 
concentración conjunta del paraje de 
Villafeliz y términ'O de Mota dél 
Marqués no ‘se lee podrá adjuidicar 
contra 'su voluntad en. cada uno de 
ellos más o menos propiedad de la 
que hubieran aportado icti los mis
mos.

.Artículo cuarto.—Das obras de in
terés ’agrícola privaido acordadais' por 
el Servicio Nacional de Concentra

ción Paroelaria y Ordenación Rural 
o propuestas por 'este Organásmo al 
Instituto Nacional de Colonización 
dentro del plazo de seis meises si
guientes al 'día en que sea firme el 
acuerdo de concentración, podrá'n go
zar de los beneficios máxamos esta
blecidos en la vigente legislación 
sobre oplouización de /interés local, 
siendo concedido este auxilio por el 
Instituto Nacionail. de Colonización 
siempre que las obras 'se realicen 
dentro del plazo que señalen con
juntamente 'él Servicio Nacional de 
Concentración' Paroelaria y Ordena
ción Rural y el Instituto Nacional de 
Colonización, facultándoise 'a ambos 
Organismos para que concierten los 
convenios -necesarios al efecto.

Artículo quinto.— Quedan dero'ga- 
das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango ise opongan al cumph- 
mien'to dél présente Decreto, facul- 
tándose 'al Ministerio -de Agricultura 
para 'dictar las disposiciones comple- 

■ men tari-as que requiera la ejecución 
de lo 'dispuesto -en él mismo'.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Da Coruña, a 'siete 
'de 'Septiembre de- mil novecientos se- 
'Senta y tres.—FRANCI Sœ FRAN
CO.—El Miniisfro 'de Agricultura, Ci
rilo CANOVAS García.

3.273

ADMIHISTBCIOII

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Rélación de los Colegios Electora
les que han sido designados -por las 
.Tuntas Municipales del Cen,so-, en
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cuimpilimiemto del artículo 48 del 
Regilaimento de Orgamización y Fun- 
cioniamiemto de las Corpoiraciones 
Locailes, que se pubiliioa' en este pe- 
riódiico 'Oddial.

Adalia. — Sección Unica, Escuela 
Mixta.

Almairaz de la Meta.—^Sección Uni
ca, Bscuella Mixta.

Beroeno.—^Secición Unáiaa, Escueia 
de Niños.

Bobadilla del Campo‘.—^Sección 
Unica, Salón del Ayunitamiento.

Bocos de Duero.—Sección Unica, 
Salón del Ay unitam iento.

Boecii lo.—Sección Unica, Escuela 
de Niños.

Bustillo de Clhaves.—.Sección Uni
ca, Local del Ayuntamiento.

Cabezón.—Sección Unica, Colegio 
de Niños.

Cabreros del Monte.—■Sección Uni
ca, Escuela .de Niños.

Castrejón.— Sección’ Unica, Casa- 
Consistorial.

Oastroix’^erde de Cerrato.— Sección 
Unica, Escuela de Niños.

Cigales.— Sección l.% Escuela de 
Niños.—iSeoción 2.^^, Escuela de Ni
ños, calle Montoyas.

Cistérniga (La).— Sección, Unica, 
E^ca^la 'de Niños.

Curiel.—iSieeción Unica, Local del 
Ayuntamiento..

Encipas de Esgueva.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

Fomibellida.—.Sección , Unica, Casa 
Consistorial.

Eontihoydelo.—Sec,ci ón Unica, Sa
lón dói Ayuntamiento,

Catón de Campos.—^Secoión Unica, 
Escuela de Niñas.

Gomezna.rro.— Sección Unica, Es
cuela de Niños.

Iscar.—iSeoción 1.^, Escuela de Ni
ñas número 3.—Sección 2.=^, Escuela 
de Niños número 4.— Sección 3.% 
Escuela 'de Niñas número 1.—Sec
ción 4.®', Escuela de Niñas número 2.

Llano 'de Olmedo.—'Sección Unica, 
Escuela Mixta.

Matapoizueios.—iSeoción Uniiça, Es
cuela ¡de Niñas.

■Matilla de los Caños.—.Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

Medina 'de Ríoseco.—'Sección 1.» 
Casa Consistorial. Distrito prámero.- 
Seoción 2.», Cóm^edor Escolar. Distri
to segundo.—^Sección 1.®', Sociedad de 
Cazadores.— Sección 2.^, Hogar de 
C. J. E., calle ¡Mediana,

Melgar de Arriba.—Sección Unica, 
Eiscuela .de Nmos.

Mojados.—'Sección Unica, Escuela 
de Niñas. ,

Montealegre.—■ Secci'ón y Unica, Es
culla Unitaria de Niños.

M'oraleja ¡de las Panaderas.—Sec
ción Unica, Coieigio de Niños.

Nueva Villa de las' Torres.—^Sec
ción .Unica, Escuela de Niñas.

Olimos de Esgueva.—Sección Uni
ca,. Escuela de Niños.

■Pedraja 'de Portilloi.—^Sección Unir 
ca. Escuela de Niñas.

Peñaflo'r 'de Hornija,—’Sección Uni
ca, Local del Ayuntamiento,

Piñel 'de, AbajO’.— iSeoción Unica, 
Escuela de Niños.

' Piñel 'de Anriba.-^Siección Uni'ca, 
Escuela 'de Niños.

Pozaldez.—'sección Unica, Escujela 
de Niños. ' .

Poz'UelO' 'de 'la Oirden..—■Sección Uni
ca, Casa Consistorial.

Quintanilla 'de Arriba.— Sección 
Unica, E'.souola de Niñas.

'Q'Uintanilla did Molar.— Sección 
Unica, Escuela de Niños.

Roturas.—Sección Unica, calle Me- 
diioidía.

Saeilices de Mayorga.—^Sección Uni
ca, Escuela ¡de' Niñas.

San Miguel del Arroyo.—Sección 
1.’', Escuela de Niños.—Sección 2.'t 
Escuela de Niños 'de Santiago del 
Arroyo.

San Miguel del Pino.—Sección 
Unica, Escuela de .Niños.

Santeiwiás de Campos.^— Sección 
Unica, Local de las Escuelas.

.Santibáñez .de. Valcorba.—Siección 
Unica, Escuela dé Niños.

La ’Seca.—'Sección 1.^, Escuela 
Graduada 'de .Niñas.—^Sección 2.^', Es
cuela Graiduada de Niñas.

Serrada.— Sección Unica, Colegio 
de Niños.

Tamariz de Campos,—.Sección Uni
ca, Eiscuela de Niños.

Tordehumos.— Sección Unica, Es
cuela de Niños.

Torrecilla de la Orden.— Sección 
Unica, Casa Consistorial.

Torrecilla de la Torre.—Sección 
Unica, Local del Ayuntamiento.

Torre de Esgueva.—^Sección Unica, 
Casa lOonsistorial.

Trigueros del Valle.—Sección Üni- 
lca. Escuela de Párvulos.

Urones de Castroponce.—Sección 
Unica, Escuela 'de Niñas. .

Valbuena 'de DU'ero.—^Sección Úni
ca, Escuela de Niños.

Valdeapcps.—'Sección Unica, Seore- 
tarí'a del Ayuntamáen.toi.

Valdestillas.—^Sección Unica.
Vaildu'pquillq.—¡Sección Unica, Es

cuela -de Niños.
Vega de Rúátponce.—.Sección Uni

ca, Eiscuela de Niños.
Velascálvaro.—Sección Unica, Est 

cuela .Mixta,
Velliza.^— Sección Unica, Escupía 

de Niñas. -

Villacarralón.—.Sección Unica, Sa
lón 'de 'Sesiones.,

Villacid de Campos.—^Sección Uni
ca, Escuela de Niiñ'os.

Villacreces.—4Siección U.nica, Loca’l 
del Ayuntamiento'.

Villaesper.—.Sección Unica, Escue- ■ 
la Nacional.

Villafuerte:—.Sección Unica, Es'cue- 
1a de Niños.

Villagómez la N u e v a . —'Sección 
Unica, Casa Ayuntamiento.

Villanueva de Duero.— Sección 
Unica, Escuela de Niñas.

Villanueva 'de la Condesa.— Sec
ción Unica, Ayuntamiento.

Villanueva dd los Infantes..—Sec
ción Unica, Eiscuela de Niñas.

Villardefrades.—^Sección Unica, Es
cuela de Niños.

ViUaviceñicio.—'Sección Unica, Es
cuela 'de Párv'ulos.

Zorilta’ 'de la ■ Loma.—Sección Uni
ca. Local de .la. Score tari'a.

Valladoilid, 11 'de octubre de 1963. 
E;1 gob-ernador civil, Antonio Ruiz- 
O'caña y Remiiro.

3.298

OOHIHinilIKIOII HODKIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiiendo presentado don Restitu

to' Gonzáicz Rodríguez, solicitud de 
liicencia para apertura’ de una carni
cería, -en la Carretera de Villabáñez, 
■sin número, por la presente æ hace 
saber quip. quien e's. se' Consideren 
afectados, 'de ailgún modo por la “ac- 
tiyidad” que se pretende establecer, 
pueden hacer ilas observaciones per
tinentes, por. escrito, a este Ayunta^- 
■miento, en el término', de diez días, a 
contar del siguiiente al de la publlca- 
cón de .este anuncio.

La documientación presentada co- 
'rresponidieniie a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante' el plazo señalado, 
en la ofi'Ciipa. de Poñcíi^ de la Secre- 
tiaría General deil Excmo. Ayunta
miento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
númeroi 2, letra a), del vigente Regla- 
miento die Actividades .Molestas, Inm- 
lubres. Nocivas y Peligrosas dé 30 de 
novi,emibre de 1961.

■VaUadialid, 10. de septiembre de 
1963.—El alcalde, Santiago López 
González.

3.281-2.296
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Nuevas actividades

HabiendiO pirosmíadio don Francajs- 
<00 Pérez Fernández, solieitud de 
lioenciia para apiertaira de una pesca
dería, en ia cade Prado dé la Magda
lena, 4, por la presenité se hace 
¡saber que q ulene s se 'Consideren 
.afectados de algún modo' por la “ac
tividad”. que se pretende' establécer, 
pueden hacer las 'Observaicionies per- 
tínentes, por escrito', a este Ayunta
miento, en el término .de 'diez días, a 
•cantar del 'siguiente al de la publica
ción 'de este- anuncio.

La 'documientación presentada 00- 
rrespomdieinte a 'diioha petición, puede 
examiniarse en días hábiles y horas 
de .oficina, durante el plazo señalado, 
en la ofi'Cina de Policía de la Secre
taría General del Exorno. Ayunita- 
mlento.

Bo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento 'de' Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 21 de agosto de 1963.— 
El alcaide accidental (ilegible).

3.278-2.297

Habiendo presentado doña . Catali
na C. Plaza Gutiíérréz, solicitud dé 
licencia para establecer una perfu
mería y morcen a, en la Carretera' de 
Esperanza, número 46, por la presen
te se hace- saber que quienes se oon- 
si'deren afectados dé algún modo por 
la “actividad” que se preten'de esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, 'a este 
Ayuntamiento, en, el término de diez 
días, 'a contar del siguiénto al de la 
publiioación de este anuncio.

La documentación presentada 00- 
rrespondiiente a diicha pejtición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de 'Oficina, durante el plazo 'señalado, 
en la oficina de Pobcia de la Secre
taría General 'del Exorno. Ayunta
miento.

Lo' que 'se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento dé Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre' de 1961.

Valladolid, 10 de agosto' de 1963.— 
Rl alcaildé, Santiago López González.

2.582-2.298

CASTRILLO DE DUERO
Por espacio de ocho 'días, 'æ hallan 

de manifiesto, en ila 'Secretaría de es
te Ayuntamiento, los documentos co- 

bratoriOs de la riqueza sobre rúS'tica 
y urbana para el lejerciicio' de 1964.

Caistrillio de Duero, 7 de octubre de' 
1963.—-El ailcailde, Angel González.

3.220-2.299.

CASTRODEZA
Oonfeooionaidais las hstas cotórato- 

rias de la contribución rústica y 
urbana, para ¡al próximo ejercicio 
económico de 1964, quedan expues
tas ál público, en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho 'días, para oír 'reclamaciones.

Castroideza, 4 .de octubre de 1963.— 
Ei alcalde, 'Sallustiano 'Valles.

3.185-2.300

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Aprobado por este Ayuntamiento, 

un 'expediente de ¡supiemento' y habi
litación de crédito, con cargo al 
superávit 'del ejercicio anterior, se 
halla expuesto al público, en la Se- 
cnetarí-a ¡de este Ayuntamiento, p'Or 
eil plazo .de quince días, ail objeto de 
oír reclamaciones.

Cervillego 'de la Cruz, 2 de octubre 
de 19'63.—'Ei' alcailde, César López.

3.223- 2.301

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Oonfe'ocionados los 'documentos co- 

bratorios que a continuación se ex
presan, para 'el próximo ejercicio de 
1964, se hallap ¡expuestos ai público, 
en la 'Seareta'ría de este Ayuntamien
to, por los pla'zos que también se 
indican, para 'SU examen y redama- 
ciones.

Listas cabratorias de rústica, por 
ocho ¡díais.

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho 'días.

Padrón ¡es dél arbitrio municipal so
bre rústica y urbana, por diez días.

Cervillego de la Cruz, 2 dé 'octubre 
de 1963.—)E1 alcaide, César López.

3.224-2.302

CORRALES DE DUERO
Ap'robado por este Ayuntamienlto, 

el expediente n:úmero 1 dé' suplemen
to de 'créditos al presupuesto ordina
rio 'del año actual, con cargo al 
¡superávit del ejierciciio, anterior y 
transferenciia de ias partidas que en. 
el mismo constan, se halla expuesto 
al púbilico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espació de quince 
días, ai ipe efectos de su- examen y 
reclan^a'Cióineis.'

Corrales dé "Duero,! l i de . octubre de 
1903-—i ,̂ al'Caldé, Félix dél Campo.

3.2.19^2.303-

FRE'SNO EL VIEJO
Habien'do sido aprobado por este 

Ayuntamiento, el proyecto de ■presu
puesto' extraordinario., para oonistruc- 
ción 'de la pared 'de cerramiento de 
patios 'de las ¡escuela-s, arreglo del 
depósito' de cadáveres, construcción 
de comedor infaoitil, fuentes públicas 
y 'aceras 'de ia 'Casa- Consi'storia'l, se 
halla 'expuesto al público, ¡en la Se- 
'Oretaría del Ayuntamiento, durante 
iel P'lazo de quinoe 'días, para oír re^ 
damaoionés, conforme a lo precep
tuado en. ¡el 'artículo 696 ¡de la Ley de 
Régimen Local.

Fresno 'él Viejo, 4 de octub're de 
1963.—^Ei alcaide, Félix González. 

. 3.188—2.304

- PEÑAFIEL
Por el presente se hace público' 

que, de conform¡idad con lo preveni
do len los artículos 30 y 40 del Regla
mento ide Haciendas Locales y du- 
rante el plazo de quince días, se 
halla expuesto ai público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, él 
expediente relativo a la imposi- 
ci'ón dé 'Contribuciones Especiaies 
por 'Obras de ampliación dei abade- 
cimiento de agua y pavimentación 
de 'la calle 'de la Pintada de esta 'villa, 
a fin -de quie, durante los ocho días 
siguientes a la finalización del indi
cado término, puedan los interesados 
legítimos formular las reclamacio
nes que estimen oportunas.

■Peñafiel, 3 'de octubre de 1963.—'El 
aflcal'de, Ampelio Merino.

3.179-2.305

SALVADGR DE ZAPARDIEL
Aprobado por este Ayunitamiento, 

un expediente de 'suplemento y habi- 
litaición. de crédito, con cargo al su
perávit 'del ej!ercicio anteriior, se 
halla, ¡expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el pilado dé quince días, al objeto de 
oír redamaciones.

Salvador dé Zapardiel, 2 de octu
bre die 1963.—-El alcalde (ilegible).

3.218-2.306

SAN ROMAN DE HORNIJA
Confieodonados los 'documentos co- 

bratorios que a- continuación se ex
presan, para eL ejercicio dé 1964, se 
hallan expuestos i al público, a efectos 
de reclamación, por el /tiempo • que se 
'indica.

LiiStaiS-. coibratorias ¡de rústica, por 
ocho días.
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Distas œibratorias de urbana, por 
ocho días.

Padrón arbitrio muniiaiipal de rús- 
trea, por quinae díais.

■ Padrón arbitrio munioipal de Urba
na, por quince días.

San Román de Hornija, 8 de octu
bre ide 1963.—‘El alcalde, M. García 
Gagó.

3.243-2.307

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por 'este Ayuntamiiento, 

el expiediente número 1 de suplemen
to de cré'dito, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior y transferencia 
de unas a otras partidas del presu- 
puesito del añO' actual, se halla ex
puesto al público, por espacio de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones.

San Román, de Hornija, 8 de octu
bre de 1963.—Ei alcalde, M. García 
Gago.

3.242-2.308

SERRADA
E'n la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, para su lexamen y realamaciones, 
los siguí lentes documentos cobrato^ 
ríos para el ejercicio de 1964:

Distas cobrajtorias de la .riqueza ur
bana, por. ocho días.

Distas cobratori'as de la riqueza 
rústica, por ocho ¡días.

Diistas de arbitrios municipales de 
rústica y urbana, por diez días.

Serrada, 7 de octubre de 1963.—Ei 
alcaide, José B. Martín.

3.260-2 309

TORDES! DDAS
En. la ■ Steicretaría de este Ayunta

miento 'se halla expuesto ai público, 
para su examien y redamaciones, el 
padrón de la contirifoución urbana pa
ra el ejiercioiO' de 1964,- por espácio de 
ocho días.

Tordesillas, 7 de octubre de 1963.— 
El alcailde, Modesto’ Sigüenza.

3.210—2.310

VIANA DE CEGA
Se hallan lexpuestos al público, en 

la Secretaría de este' Ayuntemiento, 
para 'su examen y reclam'aeiones, lOs 
documentos ¡cobra tor los 'siguientes:

Distas cobratorias de la contribu
ción urbana, para el año 1964, por 
ocho días.

Distas cobratorias de la Comtribu- 
ción rústica, para el año 1964, por 
ocho ¡días.

Padronies pora la cobranza del ar
bitrio municipal sobre rústica y ur
bana, para el año 1964, por diez días.

Viana de Ciega, 7 de octubre de 
1963.—Eil alcalde, Pedro Pérez Ca
sares. ■

3.214-2.311

VIDDABARUZ DE CAMPOS
Confeccionados los documentos co- 

bratorios que a continuaci'ón se ex- 
■ponesan. para 01 próximo ejerdcioi 'de 
1964, se hallan expuestos al público, 
por el plazo que se indica, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
su ¡examen y. realamaciones, si pro
ceden.

Dista 'cobratoíria de la matrícula 
industrial, por 'diez días.

Villab¡aruz de Campos, 5 de octu
bre de 1963.—El alcalde, Pemandoi 
Calderón.

3.182-2.312

VILLALON DE GAMPOS
Eormados los documentos cobrato- 

rios que se expresan, a contiinuación, 
para regir en ¡el -próximo año de 1964, 
quedan expuestos al púbdico, en la 
Secretaría de esito Ayuntamiento’, pa
ra su examen y presentación de re
clamaciones, dlentro de los plazos 
que 'se señalan y son:

Dista de la contribución de ‘la ri
queza rústica, ochO' días.

Dista de la contribución de la ri
queza. urbana, ocho' días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica, quince días. 
• Padrón del arbitrio muniicipal so
bre la riqueza urbana, quince días.

Villalón 'de Campos, 9 de octubre 
de 1963.—El alcalde, Pascual Muñoz.

3.262-2.313

ZARATAN
Modificadas las 'ordenanzas fiscales 

y sus tarifas, establecidas p'or este' 
Ayuntamiento y que a continuación 
•se expresan, de acuerdo’ con la facul
tad 'que concede a esta 'Corporación 
ei artículo 717 de la vigente Dey de 
Régimen Docal, se explanen 'separa- 
damente al público, con sus respecti
vos expedientes, para su examen y 
recíamaciones, que también se ha
brán de 'hacer por separado e inde
pendiente por cada exacción, ante 
este .Ayuntamiento, eñ el plazo de 
quince 'días, 'según determina el ar
tículo 722 de ¡dicho Cuerpo legal..

l .» Tasas sobre licencias para 
construcciones y obráis.

2 .=^ Tasas por servicio 'de Mata
dero.

3 .®' Tasas por concesión de sepul
turas en ¡el Cementerio' y renovación 
de las existentes.

4 .®- Tasas por desagüe de canalo
nes y O'tros en la vía pública.

. 5.®' Tasas por entrada de 'Carrua- 
jies en edit&cáo® particulares.

6 .® Tasas por balcones y voladizos 
a la vía públiica.

■ 7.®’ Tasas por industrias calleje
ras y ambulantesi.

8 .® Tasas por tránsito de anima
les doméstioos por la vía pública.

9 .®" Tasas por rodaje y arrastre de 
vehículos’ por vías públicas munici
pales. ' ■ ,

Z'aratán, 8 de octubre de 1963.—El 
'alcalde, Aureho' García.

3.238-2.314

OHIHinSACIOH IE JDSTKIA

EDICTO

Don José de Castro Granjei, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Hago saber; Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 127 de 1963, por 
don Honorio Fernández Gutiérrez, contra 
la denegación tácita del Ayuntamiento 
de Portillo, a dar a conocer el acuerdo 
que supone adoptó para aplicar al recu
rrente lo dispuesto por el Decreto de 
30 de noviembre de 1956 sobre mejoras 
de derechos pasivos de los funcionarios 
de Administración Local, y en la Orden 
de 13 de diciembre, siguiente dictada para 
cumplimiento de mentado Decreto, cuya 
denegación le imposibilita a conocer el 
detalle del acuerdo y ejercer si procediera 
contra el mismo los recursos pertinentes, 
habiéndose acordado en .providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurs'o mencionado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el ar- 
tículo'64, número l.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 10 de octubre de 
1963.—José de Castro.

3.272'

VALLADOLID
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